
 

 

ACTA  DEL TRIBUNAL 

 

Reunidos en la sala de Reuniones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Grijota el 
27 de diciembre de 2024 a las 11:00 horas, los integrantes del Tribunal calificador que a continuación 
se relación y que se constituye para valorar los méritos de la aspirante Dª María Gallego González 
incluida en la lista definitiva de aspirantes por Decreto de Alcaldía del 19 de diciembre de 2024, para 
cubrir una plaza en el Ayuntamiento de Grijota en la categoría de Auxiliar Administrativo/a, turno 
libre, por el sistema de concurso de méritos en aplicación de la ley 20/2021, de 28. de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 

 

 Identidad 
Presidencia Dña. Mª José Tamayo de la Pinta 
Secretaría Dña. Mª. Nieves Aguado Oyarvide 
Vocalía D. Miguel Ángel Santos Montes 
Vocalía Dña. Milagros Bravo Salvador 
Vocalía Dña. Mª. Jesús Muslares Delgado 

 

Por la Presidencia se declara abierto el acto y se da comienzo al desarrollo de la reunión, 
valorando los méritos alegados por la aspirante incluida al concurso. 

Una vez finalizada la valoración de los méritos de todos los aspirantes, el Tribunal de 
Selección por unanimidad RESUELVE 

PRIMERO. Aprobar las puntuaciones definitivas que se recogen a continuación y en el que se 
relacionan los aspirantes admitidos por el orden decreciente de puntuación total, y se refleja la 
puntuación de los méritos acreditados de cada uno de ellos: 

 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 
MERITOS 

ACADÉMICOS 

OTROS 
 
 

TOTAL 

EJERCICIO 
SUPERADO 

CURSOS DE 
FORMACIÓN 

NIF NOMBRE Y APELLIDOS MAX 36 PTOS MAX 2,5 PTOS MAX 6,5 MAX 3 PTOS 

***5454** AMPARO FERNANDEZ SALMON 36 1,5   37,50 

***4006** LORENA ROJO PALACIOS 5,4 1,5 0,2  7,10 

***9698** RAQUEL BALBAS AGUILAR 1,35 2 1  4,35 

***2672** BEATRIZ MERINO REBOLLAR 1,08 2,5 0,5  4,08 

***3418** MARIA GALLEGO GONZALEZ  2,5   2,5 

***1080** MARIA LUISA BLANCO FERNANDEZ 0,18 1,5   1,68 

***8182** MARIA DEL CARMEN ANDRES 
BENITO  1,5   1,50 

 



SEGUNDO. A la vista de las puntuaciones obtenidas por los candidatos, proponer a la 
siguiente candidata para la formalización del contrato para la cobertura de una plaza de personal 
laboral fijo del Ayuntamiento de Grijota en la categoría de Auxiliar Administrativa: 

 

D.N.I Nombre Puntos 
obtenidos 

***5454** AMPARO FERNANDEZ SALMON 37,50 
 

 

  TERCERO . Remitir a la Alcaldía de esta Corporación la propuesta del Tribunal, para 
que proceda a la debida autorización para la formalización del contrato que corresponda, previa 
justificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria por los 
candidatos propuestos. 

 

 

Y no siendo otro el objeto de la presente reunión, la Sra. Presidenta da por terminado el 
acto, levantándose el presente acta que firman conmigo los miembros concurrentes, siendo las 12:00 
horas del día de la fecha, de lo que como Secretaria doy fé 

 LA PRESIDENTA                                                             LA SECRETARIA 
 Mª José Tamayo de la Pinta                                     Mª Nieves Aguado Oyarvide 

 

 

 

LOS VOCALES 

 Miguel Ángel Santos Montes                    Milagros Bravo Salvador                Mª. Jesús Muslares Delgado  
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